
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA,28 de lulio 2014.-

oectero r,¡o [{ 9 { '

Vistos:

a) D.F.L. Ne150,de 1982del Ministerio del
Trabato y Previsión Social que ñja texto rei¡ndido, coordlnado y sistematizado de las normas sobre el sistdna
único de prestaciones familiares y sistema de cesanüa para los traba¡adores públicos y privados,
contenidos en los decretos leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.'

vb,/ )Y 
ce*incaaos de nacimiento de hiio ,

y -l c^li.ihrA ¡a iñ.^m^.r.i¡lñ dc.r.o,
Yarela Araneda Diego.-

c) Solicitud de incorporación de cargas
de la trabaiadora Sra. Alaneda Contreras Ingrid, de fecha 09 /O7 l?$14.'

,t'/ d) l\rforme cargas emitido por siagf

. e) D.F.L. Nsl de 2002 del Minislerio del
Trabaio y Prer¡isión Social que fita texto refundido, coordinado ysistemati¿do del Código de Ttabaio.-

0 D.F.L. Nel de 2006 del Ministerio del
tnterior Publicado en D.O. del 26.07 '2006, que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado de
LeyNe18.695

Y, en uso de lo dispüesto en el Art. 12s y las

tucultades que me co[fiere el ArL 63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DE!RETO:

/4.- Reconócese a la trabaiadora doña: ,
ARANEDA CONTRERAS INGRID DEL CARMEN, R.U.N 9^eneficiarias del Proglama Pro'Empleo de la
comuna de Lota, como carga familiar:  /
*VARELA ARANEDA DrEGo lcNAclol.u.N  l'hiio nacido el21/06/zooiy'por quien percibirá
.Asignación familiar a contar del OUOT /V14y hasta que cumpla 18 años de edad (2UO6/2020).-

2.- comuníquese a la oñcina de

Pro Empleo para los efectos del pago a contar de la fecha indicáda en el puntoRemuneraciones, de Proyecto
anterior.
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Dis¡ribución:
-TJabajadora
-sección de Remuneracit)nes.'
-Carpeta personal.-

-Archivo

YEN SUO


